
  

 
 
 

ACTA SESION ORDINARIA N°.004-CL-GADMCJS-2026 
 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA PARA EL ANALISIS Y DEBATE DEL 
PROYECTO DENOMINADO: “ORDENANZA QUE REGULA LA PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, EJECUCIÓN Y GESTIÓN DE LA EXPO SACHA COMO INSTRUMENTO 
DE PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DE LA ECONOMÍA LOCAL DEL CANTÓN LA JOYA 
DE LOS SACHAS”, REALIZADA A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTISEIS, (30/03/2026).  
 
                                  Con el siguiente orden del día.  
 
1.-Constatación de quorum. 
2.- Instalación de la reunión a cargo del Presidente de la Comisión de Legislación.  
3.- Tema a tratar el análisis. “ORDENANZA QUE REGULA LA PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, EJECUCIÓN Y GESTIÓN DE LA EXPO SACHA COMO INSTRUMENTO 
DE PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DE LA ECONOMÍA LOCAL DEL CANTÓN LA JOYA 
DE LOS SACHAS”. 
4.-Clausura.  
   
Desarrollo: 
En la ciudad La Joya de Los Sachas, a los Treinta días del mes de marzo del año dos 
mil veintiséis, la comisión Legislación, realiza la invitación a el análisis del proyecto 
de la” ORDENANZA QUE REGULA LA PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN, EJECUCIÓN 
Y GESTIÓN DE LA EXPO SACHA COMO INSTRUMENTO DE PROMOCIÓN Y 
DINAMIZACIÓN DE LA ECONOMÍA LOCAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, :  
Ing. Darwin Policarpo Rojel Preciado - Presidente de la Comisión Legislación del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón La Joya de los Sachas, 
Abg. Eddy Geovanny Cepeda Verdesoto – Vicepresidente de la Comisión de 
Legislación del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón La Joya 
de los Sachas, Licda, Amalia Natividad Salazar Peñafiel- 1er Vocal de la Comisión 
de Legislación del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón La 
Joya de los Sachas, en sala de concejales, el presidente de la comisión, solicita a 
la secretaria de la comisión inicie con el orden del día.   
Primer Punto Constatación del Quorum. - Se constata la presencia de los miembros 
de la comisión de la comisión de Legislación integradas por:  
Ing. Darwin Policarpo Rojel Preciado - Presidente de la Comisión Legislación del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón La Joya de los Sachas, 
Abg. Eddy Geovanny Cepeda Verdesoto – Vicepresidente de la Comisión de 
Legislación del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón La Joya 
de los Sachas, Lcda. Amalia Natividad Salazar Peñafiel- 1er Vocal de la Comisión 
de Legislación del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón La 
Joya de los Sachas. Contamos además con la presencia de la Abg. Mercy Beatriz 
Villegas Bazantes, - Asesora de Concejales, Mgs. Cinthya Sabeyda Vera – Directora 
de Gestión de Desarrollo Económico y Productivo, Ing. Cinthya Maribel Carchi 
Carchi – Analista de Comercialización, Sr. José Sánchez – Inspector de Servicios 



  

Municipales, Lcdo. Nicolás Toro Torres –Director de Alianzas Estratégicas, Mgs. Hugo 
Garzón –Jefe de la Unidad de Fomento Productivo, Ing. Fernando Mejia –
Profesional de Control Interno, Mgs. Nelson Humberto Sanchima – Director de 
Gestión Administrativo, Abg. Marlene Bravo – Directora de Gestión de Transporte 
Terrestre Transito y Seguridad Vial, Ing. Adrián Loja -  Jefe de Equipo Caminero y 
Vialidad, Abg. Liliana García – Resultara de Control Municipal.  
Segundo Punto Instalación de la Reunión. - El señor presidente de la Comisión da la 
bienvenida a los miembros de la comisión, y actores invitados por haberse dado 
cita y agradece la presencia deja instalada la reunión siendo las 09H30. 
Tercer Punto Análisis y Debate de la Ordenanza. - El Ing. Darwin Rojel mociona: para 
la exposición de la propuesta del proyecto de la ordenanza, doy la palabra a la 
Mgs. Cinthya Vera, proponente del proyecto quien da los saludos y da lectura a  
cada uno de los artículos de la ordenanza,  
 
RESOLUCIONES: 
 
Luego de haber revisado y analizado el Proyecto de “ORDENANZA QUE REGULA LA 
PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN, EJECUCIÓN Y GESTIÓN DE LA EXPO SACHA 
COMO INSTRUMENTO DE PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DE LA ECONOMÍA LOCAL 
DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS”, y tras escuchar las intervenciones y 
observaciones presentadas por parte de los integrantes de la Comisión y Técnicos 
invitados. La Comisión de Legislación, en uso de sus atribuciones legales, RESUELVE: 

1.- Remitir el proyecto de ordenanza al seno del Concejo Municipal del cantón La 
Joya de los Sachas, para su respectivo análisis y, de ser procedente, su aprobación. 

CLAUSURA DE LA SESIÓN 

El Presidente de la Comisión, Ing. Darwin Policarpo Rojel Preciado, agradece la 
participación y los aportes realizados por los miembros de la Comisión asesoría legal 
y el técnico asistente, destacando la importancia del proyecto para el desarrollo 
del cantón, se da por clausurada la sesión siendo las 12h30 del mismo día. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 Ing. Darwin Rojel Policarpo.                                       Bióloga. Vilma Carchi Carchi.                                                 
Presidente de la Comisión                                          Vicepresidenta de la Comisión                                        
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
                                   Lcda. Amalia Natividad Salazar P. 
                                           1ºer Vocal de la Comisión  
 
 
 
 
 
Abg. Mercy Beatriz Villegas. 
Asesoría de Concejales, Asistencia Jurídica  
 
 
 
Elaborado por:     
                                                                 
 
 
 
 
Sra. Silvia Monserrate  García.                                 
Secretaria de la Comisión  L.                      
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